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Señores  

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE PEREIRA  

j06cmper@cendoj.ramajudicial.gov.co      

E. S. D. 

 

PROCESO:  RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL. 

DEMANDANTE: SURLAY ADRIANA RÍOS HENAO. 

DEMANDADO: ALLIANZ SEGUROS S.A.   

RADICADO:  660014003006-2022-00958-00.  

 

ASUNTO:  INCIDENTE DE NULIDAD.   

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con   

la cédula de ciudadanía número 19.395.114 expedida en Bogotá D.C., abogado titulado y 

en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional número 39.116 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado de ALLIANZ SEGUROS S.A., sociedad 

comercial anónima de carácter privado, legalmente constituida, con domicilio en la ciudad 

de Bogotá D.C., identificada con NIT 860.026.182-5, mediante el presente escrito formulo 

INCIDENTE DE NULIDAD dentro del proceso promovido por SURLAY ADRIANA RÍOS 

HENAO en contra de ALLIANZ SEGUROS S.A., para que se declare la nulidad de todo lo 

actuado en los siguientes términos: 

 

OPORTUNIDAD 

 

Según el Código General del Proceso, artículo 134, se dispone que: 

 

“ARTÍCULO 134. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE. Las nulidades podrán alegarse en 

cualquiera de las instancias antes de que se dicte sentencia o con posteridad a esta, si 

ocurrieren en ella. 

 

La nulidad por indebida representación o falta de notificación o emplazamiento en legal 

forma, o la originada en la sentencia contra la cual no proceda recurso, podrá también 

alegarse en la diligencia de entrega o como excepción en la ejecución de la sentencia, o 

mediante el recurso de revisión, si no se pudo alegar por la parte en las anteriores 

oportunidades. 
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Dichas causales podrán alegarse en el proceso ejecutivo, incluso con posterioridad a la 

orden de seguir adelante con la ejecución, mientras no haya terminado por el pago total a 

los acreedores o por cualquier otra causa legal. 

 

El juez resolverá la solicitud de nulidad previo traslado, decreto y práctica de las pruebas que 

fueren necesarias. 

 

La nulidad por indebida representación, notificación o emplazamiento, solo beneficiará a 

quien la haya invocado. Cuando exista litisconsorcio necesario y se hubiere proferido 

sentencia, esta se anulará y se integrará el contradictorio”. 

 

Asimismo, la norma ibídem establece en su artículo 135: 

 

“ARTÍCULO 135. REQUISITOS PARA ALEGAR LA NULIDAD. La parte que alegue una 

nulidad deberá tener legitimación para proponerla, expresar la causal invocada y los hechos 

en que se fundamenta, y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

No podrá alegar la nulidad quien haya dado lugar al hecho que la origina, ni quien omitió 

alegarla como excepción previa si tuvo oportunidad para hacerlo, ni quien después de 

ocurrida la causal haya actuado en el proceso sin proponerla. 

 

La nulidad por indebida representación o por falta de notificación o emplazamiento solo podrá 

ser alegada por la persona afectada. 

 

El juez rechazará de plano la solicitud de nulidad que se funde en causal distinta de las 

determinadas en este capítulo o en hechos que pudieron alegarse como excepciones 

previas, o la que se proponga después de saneada o por quien carezca de legitimación”. 

 

Es por todo lo anterior, su señoría, que este escrito se presenta dentro del término legal 

dispuesto por el Estatuto Ritual para formular el incidente de nulidad, cumpliendo todos los 

requisitos dispuestos allí para que sea estudiada, analizada y decretada por el Honorable 

Despacho. Como este es el primer memorial que efectúa este apoderado judicial, 

efectivamente se resalta que no he actuado dentro del proceso ni he realizado ningún 

impulse procesal, es decir, se trata de mi primera actuación procesal, aduciendo así, que 

no se han pretermitido o validado actuaciones por parte de este apoderado al momento en 
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el que se ingresa formalmente a este proceso. 

 

HECHOS QUE FUNDAMENTAN LA NULIDAD 

 

1. Cursa actualmente en el Juzgado Sexto (6) Civil Municipal de Pereira proceso verbal 

promovido por SURLAY ADRIANA RÍOS HENAO en contra de ALLIANZ SEGUROS S.A. 

bajo el radicado 660014003006-2022-00958-00.  

 

2. Mediante Auto del 24 de noviembre de 2022 el despacho admitió la referida demanda 

una vez fue subsanada.   

 

3. Revisado el expediente, el abogado Jairo Gallego Gómez actúa como sustituto del 

abogado Julio Ernesto Valencia Gómez, sin embargo, no hay poder especial que la señora 

SURLAY ADRIANA RÍOS HENAO haya otorgado a los referidos profesionales en derecho.   

 

4. En el expediente sólo se observa un poder especial que la señora SURLAY ADRIANA 

RÍOS HENAO otorgó a Julio Ernesto Valencia Gómez para actuar en representación de ella 

ante la Centro de Conciliación de la Cámara de Comercio de Dosquebradas, entidad 

completamente diferente a los juzgados civiles municipales de Pereira: 
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5. El documento mediante el cual el abogado Jairo Gallego Gómez pretende acreditar su 

calidad de apoderado es una sustitución que le hace Julio Ernesto Valencia Gómez:   

 

 

 

6. Sin embargo, como se dijo antes, la señora SURLAY ADRIANA RÍOS HENAO no ha 

conferido poder especial ni al señor Julio Ernesto Valencia Gómez ni al señor Jairo Gallego 

Gómez para actuar en representación de ella ante los juzgados civiles municipales de 

Pereira.     

 

7. En consecuencia de lo anterior, se evidencia una nulidad por cuanto la persona que 

pretende actuar como apoderado de la demandante carecer íntegramente de poder para 

actuar.  

 

CAUSALES DE NULIDADES INVOCADAS 

 

Es por todo lo anterior, su señoría que, por medio del presente escrito invoco la nulidad 

procesal contemplada en el numeral 4 del artículo 133 del Código General del Proceso, 

debido a que, como se expuso en la parte motiva del presente escrito, no se dio fiel 

cumplimiento al estricto ritual impuesto por la Ley 2213 de 2022 ni a lo establecido en el 

Código General del Proceso en cuanto al otorgamiento de poder especial, configurándose 
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una nulidad procesal por indebida representación de la parte activa. El susodicho artículo 

establece: 

 

“ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en parte, 

solamente en los siguientes casos: 

 

(…) 

 

4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa 

como su apoderado judicial carece íntegramente de poder. 

 

(…)”. (Resaltado propio).  

 

En el expediente no obra ningún poder especial que la señora SURLAY ADRIANA RÍOS 

HENAO haya otorgado a Julio Ernesto Valencia Gómez ni a Jairo Gallego Gómez para 

actuar en su representación ante los juzgados civiles municipales de Pereira.      

 

SOLICITUD 

 

Es por todo lo anterior, su señoría, que solicito respetosamente lo siguiente: 

 

1. DECRETAR la nulidad de todo lo actuado hasta este momento y, en consecuencia, se 

revierta toda actuación procesal hasta el momento mismo de la admisión de la demanda, 

ordenando su inadmisión por ausencia de poder especial para actuar. Lo anterior, por 

aparecer configurada la causal de nulidad consagrada y prevista por el artículo 133 numeral 

4 del Código General del Proceso, en relación con el artículo 29 de la Constitución Política 

de Colombia.  

 

2. REVERSAR toda la actuación a partir del momento procesal antes reseñado, para que 

en consecuencia se restablezcan los términos de traslado y garanticen los derechos 

constitucionales y procesales de mi representada y, por ende, se proceda observando todas 

las formalidades previstas para estos eventos por el Código General del Proceso.  

 

3. CONDENAR a la parte actora a pagar las costas y gastos procesales que genere el 

trámite del presente incidente de nulidad. 



AV 6ª A # 35N100 of. 212 (Cali) – (+57)(2) 659 40 75 
Carrera 11a No 94a - 56 of. 402 (Bogotá) - (+57)(1) 743 65 92 

www.gha.com.co 

 

                                                                                                                                                                                       
GQG    

 

LEGITIMIDAD PARA PROPONER LA NULIDAD 

 

Como se observa, mi representada es la parte que está llamada a solicitar la nulidad antes 

deprecada por cuanto es ella la parte afectada y a quien se le están conculcando sus 

derechos constitucionales fundamentales al debido proceso, a la defensa y la contradicción.   

 

Mi representada no ha dado lugar al hecho que originó la nulidad, por cuanto estaba en 

cabeza de la demandante otorga poder especial a su apoderado. Por otro lado, como se 

argumentó en líneas anteriores, esta es la primera actuación procesal que se presenta por 

parte de este apoderado y, por lo tanto, no he actuado previamente pretermitiendo esta 

nulidad, muchos menos he actuado sin proponerla.  

 

MEDIOS DE PRUEBA 

 

Solicito a este Honorable Despacho se sirva decretar y tener como pruebas las siguientes:   

 

A) DOCUMENTALES.  

 

1. Las piezas procesales que reposan en el expediente virtual.  

 

ANEXOS 

 

Allego junto con el presente escrito el poder general para actuar, el cual ya reposa en el 

expediente.  

 

NOTIFICACIONES 

 

Por la parte actora serán recibidas en el lugar indicado en su escrito de demanda. Por los 

demás demandados donde indiquen en sus respectivas contestaciones.  

 

Por mi representada ALLIANZ SEGUROS S.A., se recibirán notificaciones en la Cr. 13 A 

No. 29 - 24 de Bogotá D.C. Dirección electrónica: notificacionesjudiciales@allianz.co   
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Por parte del suscrito se recibirán notificaciones en la Secretaría de su despacho o en la 

Avenida 6A Bis No. 35N-100, Centro Empresarial Chipichape, Oficina 212 de la ciudad de 

Cali. Dirección electrónica: notificaciones@gha.com.co 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA.  

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 39.116 del C. S. de la J. 
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